
UT. 3. El IGIC: fiscalidad diferencial canaria 

Actividad 2. Desmontando el IGIC 

Anexo 

Ejemplo de casos a utilizar:​
Se ha tenido en cuenta como base para los cálculos el IGIC general del 7 % y, cuando 
proceda, el IVA 21 %. 

 

Casos nivel básico 

Ticket de compra 

Compra en Canarias por base 35,00 €. 

●​ a) Calcula el total con IGIC 7 %. ¿Cuánto sería con IVA 21 %? 
●​ b) Una frase: “En Canarias se aplica… porque…”. 

 

Servicio profesional 

Un/a auxiliar administrativo/a emite una factura por servicio de gestión: base 120,00 € (tipo 
general IGIC 7 %). 

●​ Calcula cuota y total. 
●​ ¿Qué tres datos “mínimos” debe tener una factura? 

 

¿Me están cobrando bien? 

Ves un ticket con “IGIC 6,5%” en un producto corriente. 

●​ Se pide: 
○​ ¿Qué harías como consumidor/a? 
○​ ¿Qué dato pedirías/verificarías? 
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Casos nivel medio 

Factura con descuento comercial 

Una papelería vende a una asesoría: base 200,00 € (IGIC 7 %). Aplica descuento 10 % sobre 
la base. 

●​ Calcula: 
○​ Base tras descuento. 
○​ Cuota IGIC. 
○​ Total. 

 

Factura con portes repercutidos 

Situación: Una tienda de Gran Canaria vende a un cliente de Tenerife un producto de 120 € 
(base). 

●​ Se pide: 
○​ ¿Qué impuesto aplica? 
○​ Calcula total con IGIC 7%. 
○​ ¿Cambiaría algo si el cliente fuera de Madrid? 

 

Proveedor peninsular 

Situación: Una empresa canaria compra mercancía a un proveedor de Valencia por 1.000 € 
(base). 

●​ Se pide: 
○​ Explica por qué “no se trata igual” que una compra peninsular-peninsular. 
○​ Nombra dos aspectos que pueden influir en el precio final (sin números). 

 

Casos nivel alto 

Comparativa de precios: ¿siempre más barato? 

Compras un móvil por importe de 400,00 €. 

●​ a) Calcula el total con IGIC 7 % y con IVA 21 %. 

2 



●​ b) Da dos razones empresariales por las que el precio final en Canarias podría NO ser 
más bajo, aunque el impuesto sea menor. 

 

Transporte y sobrecoste isla 

Noticia: “Suben los costes del transporte marítimo”. 

●​ Tareas: 
○​ Conecta noticia ↔ REF ↔ IGIC con un mini mapa de 6 conceptos. 
○​ Redacta una conclusión de tres líneas: ¿qué intenta compensar el REF? 

 

Sanidad/educación: ¿debe llevar impuesto? 

Una academia cobra un curso por 300 €. 

●​ Tareas: 
○​ ¿Por qué algunas actividades pueden estar exentas/no sujetas? 
○​ Escribe tres criterios razonables (sociales/económicos/administrativos). 

 

Solucionario 

Casos nivel básico 

Ticket de compra 

●​ IGIC: 35,00×0,07 = 2,45 → 37,45 €. 
●​ IVA: 35,00×0,21 = 7,35 → 42,35 €. 

Frase:​
 “En Canarias se aplica IGIC (REF/fiscalidad propia por singularidades del territorio)”. 

 

Servicio profesional 

●​ Cuota IGIC: 120,00 × 0,07 = 8,40 €. 
●​ Total: 128,40 €. 
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Datos mínimos (cualquier 3 bien): 

●​ emisor/receptor 
●​ NIF 
●​ fecha 
●​ nº factura 
●​ concepto 
●​ base 
●​ tipo 
●​ cuota 
●​ total 

 

¿Me están cobrando bien? 

●​ Respuesta abierta. 

Acciones válidas: 

●​ Preguntar en caja. 
●​ Pedir factura/ticket detallado. 
●​ Revisar base/tipo/cuota. 
●​ Consultar información oficial/empresa. 
●​ Comparar con otro establecimiento. 

Dato a verificar: 

●​ Base imponible. 
●​ Tipo aplicado. 
●​ Cuota. 
●​ Descripción del producto/servicio. 

Ejemplo de respuesta válida:​
“Primero preguntaría en el establecimiento por qué aparece 6,5 % y pediría el ticket/factura 
detallado. Revisaría la base imponible, el tipo aplicado y la cuota para ver si coincide. Si no me 
lo aclaran, comprobaría la información en una fuente oficial o consultaría a un asesor, porque 
puede ser un error o un tipo aplicado a un producto concreto.” 

 

Casos nivel medio 

Factura con descuento comercial 

●​ Descuento: 200,00 × 0,10 = 20,00 €. 
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●​ Base imponible: 200,00 − 20,00 = 180,00 €. 
●​ IGIC: 180,00 × 0,07 = 12,60 €. 
●​ Total: 192,60 €. 

 

Factura con portes repercutidos 

●​ Impuesto: IGIC (operación en territorio canario). 
●​ IGIC: 120×0,07= 8,40 € → total 128,40 €. 

Explicación esperada:​
Canarias tiene imposición indirecta propia (REF); no aplica IVA en su territorio. 

 

Proveedor peninsular 

●​ Respuesta abierta. 

Criterios: 

●​ a) Menciona que Canarias es territorio fiscal distinto (no IVA). 
●​ b) Relaciona con gestión/operativa (importación, trámites, logística). 

Ejemplo de respuesta válida: “No es igual que una compra dentro de la península porque 
Canarias tiene un sistema de imposición indirecta propio (IGIC) y un tratamiento diferente en 
operaciones con fuera del territorio. En la práctica pueden aparecer trámites y costes 
adicionales, además del transporte. El precio final puede verse afectado por la logística, los 
plazos, los costes de distribución y el margen del proveedor.” 

 

Casos nivel alto 

Comparativa de precios: ¿siempre más barato? 

●​ IGIC: 400×0,07= 28,00 → 428,00 € 
●​ IVA: 400×0,21= 84,00 → 484,00 € 

Razones: 

●​ Transporte/logística. 
●​ Menor competencia. 
●​ Stock. 
●​ Costes de distribución. 
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●​ Márgenes. 

 

Transporte y sobrecoste isla 

●​ Respuesta abierta. 

Mapa debe incluir: 

●​ Insularidad/lejanía. 
●​ Sobrecostes. 
●​ Competitividad. 
●​ Precios. 
●​ Empresas/consumo. 
●​ REF. 
●​ Fiscalidad diferencial. 

Conclusión:​
REF compensa desventajas estructurales y busca equilibrio/competitividad; IGIC forma parte 
del marco fiscal canario. 

Ejemplo de respuesta válida: “Si sube el transporte marítimo, suben los costes de traer 
mercancías y eso puede encarecer precios en las islas. El REF busca compensar desventajas 
estructurales de la insularidad y lejanía para mejorar la competitividad y reducir el impacto en 
empresas y consumidores. El IGIC forma parte de esa fiscalidad diferencial dentro del marco 
del REF.” 

 

Sanidad/educación: ¿debe llevar impuesto? 

●​ Respuesta abierta. 

Criterios: 

●​ a) Da varias razones sociales/económicas/administrativas. 
●​ b) Enfoca en servicios esenciales/interés general. 
●​ c) No se exige normativa literal; se valora el razonamiento. 

Ejemplo de respuesta válida:​
“Puede tener sentido que ciertas actividades educativas estén exentas o no sujetas para no 
encarecer un servicio esencial y favorecer el acceso. Además, es una forma de política social: 
priorizar educación/sanidad sobre el consumo general. También simplifica la gestión en 
determinados servicios y mantiene coherencia con el objetivo de proteger actividades de 
interés general.” 
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